
  

« so Fecha de Emisión: | 14 [05] 15]  20215s 
La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias 

continuos para ser cancelada; una vez efectuada la cancelación 

. co respectiva, tiene una vigencia de SESENTA (60) dias no 

1 Republica Bolivariana de Venezuela . prorrogables para presentar el documento. Agotado dichos lapsos la: E 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia PUB es nula y debera emitirse una nueva PUB para realizar el NCAA 

oa Servicio Autonomo de Registros y Notarias tramite, debiendo cancelarse nuevamente el monto correspondiente. *****==* 
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| Ando na Número Planta: [905 | 0027903: | 
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(Area de rafaga Bancaria) 

A 0407 CS05407-00008660 14/05/2015 14:32:44 0739 
o o Jo [rro DEAcTO | PIN: 30500279031 FEM: 14052015 CSP: 48800400000 

teo Efec: 300.00 CHQ. Bco.: 0.00 CHQ. Otro Ecd.: 0.00 
LEGALIZACION ORDINARIO Total: 300.00 CSS MHE2KOBVU32Y1I 

BCO 0175-0407 CSS MHE2KOBVU32Y1 
———————NFR-08660 -FEC--14-05-2015-HRM-14:32——— 

MRS 300.00 MRC 0,00 MRT 300.00 

Numero Control: 488-0000-0000 

  

  

NOMBRE Y Apellido del Solicitante     

e 

ARIEL GARCES 

  

CI/AIF/Pasaporte del Solicitante 

  

  

  

o es *S re Forma de Pago  |N* Cheque/Aprobación Monto (Bs.F) ¿ 23.429.148. Ei 
4 SSICA 38. 

: Nombre y Apellido del Depositante . Monto Efectivo 

Ad G LO Cheque Gerencial/del 
CI/RIF/Pasaporte del Depositante mismo Banco 

  

AR 47 q 19 6 Punto de Venta 7 
Firrna del De; 

LA ao : Pago por Internet 
> a 

Monto en Letras: 

  

      
          

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- Monto Total 300,00 
z TRESCIENTOS 

| ! FUNCIONARIO EMISOR FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR REGISTRADOR/NOTARIO 

NOMBRE Y APELLIDO NOMBRE Y APELLIDO NOMBRE Y APELLIDO 

: MARCO SOSA » - 
CEDULA 5 

$ 00 12.997. 238 A LN . os El X 
o . CARGO 2 

os XX 4 . ; a : * gs 

no ESCRIBIENTE IL. 7% eN Sl $ 
Fecha : A 2 E 

E $e 14/05/2045 Y E? 

A LE         

  

  Dre romeros or 

“Séllo de. la Oficina Bancos Recaudadores Sello y Firma del Banco 

0003 - Banco Industrial 

0007 - Banco Bicentenario 

0102 - Banco .de Venezuela 

0108 - Banco Provincial 

0163 - Banco del Tesoro 

        
     

a
 

  

AS INSTRUCCIONES: 
1.- LLEVAR ORIGINAL, MAS 3 COPIAS DE ESTA PLANILLA (EN TAMAÑO OFICIO) AL BANCO 
2.- VERIFIQUE QUE LA IMPRESIÓN (RAFAGA) Y EL SELLO DEL BANCOSEAN LEGIBLES Y COINCIDAN CON EL NRO DE PLANILLA 
3.- DEVOLVER 3 COPIAS AL REGISTRO VALIDADAS POR EL BANCO 
  

300 : po 
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e Fecha de Emisión: 2015-05-13 
a do . : Número de trámite: 119.2015.2.2993 

: e LA PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta(30) días continug? . 

MM. y 9 80LIVARS9O lada; una vez efectuada la cancelación respectiva, tiene unf% 
a. A SU el PO 2460) días no prorrogables para presentar el documento, AgótadoS" VhE Rus 

i LE so Tte 20% la PUB es nula y deberá emitirse una nueva PUB pard feat E 

Do MINISTERIO DEL PODER POPULAR PAÑ trar 0 do cancelarse nuevamente el monto correspondiente 

INTERIORES Y JUSTICIA. 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEA 
SÉRVICIO AUTÓNOMO DE REGISTRO 

  

      
  

  

  

  

  

  

    
        

  

  

  

  

      

   
   

  

    

  

   

  

  

  

        
       

  
  

        
     

a o 7 de » 

o . «RABO 
> , : . Número Planilla: 1190 137145 5 
A, : . 

E Ho . . i : 

Tipo de Acto: Declaración Jurada s 

i > : 

> Número de Control: 551-0700-4770 (-) 

Z Nombre ellida del Solicitante Nro. 
ys Maria a De Meza Forma de Pago Che uelAnrobación Monto (BsF) 

Número dd teléfono: 4120422365 9 P EN 

- CI/RIF/Pasapi He del Solicitante Monto Efectivo 

os A vez2stos22 . 
ap ET . 

Nombre fbeiao del Depositante . Cheque Gerencial! 

a, SH : : o] del mismo Banco 

Le ? L£ 
o ¿CURIF/Pasaporte del Depositante Punto de Venta 

e o s cs ho 

: Firma del Depositante . Pago por'Internet 

2 y ” 

4 MONTO EN LETRAS: . 
+ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE BOLÍVARES CON CINCUENTA CÉNTIMOS MONTO TOTAL. 1237.50 

Al» z A ¿ 
e E a - e | sore RA USO DEL SÁREN 

7 E = > E == 
F FUNEJONAR ¡EMISOR FUNCIONARIO RE FUNCIONARIO REVISOR .-- 7 . 

E mot y Apelídos 
3 Anter: BPtcen ze gas Medina 

A qe [E 
Pee :¿xula de. 185 dad . 
13850139 52 > 

== 
——— 

Cargo 
. TECNICO ADMINISTRATIVO ll (TI1) a 

: Fecha 

Y J 2015- VA | 
¡rl 

Sello de. ón A das: / / Bancos Recaudadores UN _ Sello de Já OfEIRA EOS, ss . 
> SpA 0003 - Banco Industrial de Venezuela 104 
o 0175 - Banco Bicentenario , Y. 

: 0102 - Banco de Venezuela 2 
a 0108 - Banco del Provincial era ¿30 

= 0163 - Banco del Tesoro - SEAT Ns FIRMA - $0 
va11,108 18% REQUIERE 20 

A MORAÑA ¿3-97 913360" AN 
7 c A 

Po na o e
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$
 : e e Yo, MARIA EUGENIA CADAVID RODRIGUEZ, venezolana, mayor de edad, 

. Tte 

- z 

   

casada, titular de la cedula de identidad número V-22.519.422, R.I.F.-V- 

22519422-6 y de este domicilio en mi carácter de VICE-PRESIDENTE de la 

empresa CORPORACION KIOTO, C.A., empresa inscrita en el Registro 

Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo, en 

fecha 26 de enero de 1999, bajo el número 1, Tomo 4-A y cuyo carácter 

consta en acta de asamblea registrada en fecha 7 de julio de 2011, bajo el 

número 14, Tomo 104-A, por medio de la presente declaro bajo FE DE 

JURAMENTO y Para fines legales que .me interesan: Que en fecha 4 de abril 

" de 2014, solicitamos por ante el Registro. Mercantil Segundo de “la 

| circunscripción Judicial del Estado Carabóbo copia certificada del acta 

constitutiva y de la ultima acta de junta directiva, donde se puede constatar 

- a .que la empresa está activa y que su Junta Directiva fue ratificada en el acta 

de Asamblea de fecha 7 de julio de 2011, bajo el número 14, Tomo 104-A, 

5 por un periodo de CINCO (5) años que vence el 7 de julio del 2016. De 
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UA Se | 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ *+* 

es: 

  

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DE VALENCIA ESTADO Miercoles, 13 de Mayo de 2015 
CARABOBO : 205 * y 156 * 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 

El anterior documento redactado por el abogado: Alejandro Bozzone Reyes, inscrito en el Inpreabogado 
bajo el N2 107715, fue presentado para su autenticación y devolución según trámite de número 
119.2015.2.2993. Presente su otorgante dijo llamarse: Maria Eugenia Cadavid De Meza, de * * 
nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en Libertador, Distrito Capital, estado civil 
casado, titular del documento de identidad cédula: V-22519422 quien actúa en representación de las 

Persona Juridica CORPORACION KIOTO, C. A. Leído el documento y confrontado con sus fotocopias, 
firmado en estas y el presente original, en presencia de la Notario, su otorgante expuso: SU CONTENIDO 
ES CIERTO Y MÍA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. La Notario hace 
constar que informó a las partes del contenido, naturaleza y trascendencias legales del acto otorgado en 

conformidad con lo establecido en el ordinal 2* del artículo 78 de la Ley de Registro Público y del 
Notariado. En tal virtud lo declara autenticado en presencia de los testigos: Hector Enrique Perez A 
Gonzalez y Catherine Del Valle Mendez Colmenarez, titulares de los documentos de identidad: 
cédula: V-4457391 y cédula: : 
vista y devolución Registro deCo He: CORPORACION KIOTO, C.A-'debidániente inscrita por ante 
la Oficina de Registro Mercantil'Segúndo: de la Circunscripción; di ado Carabobo, en fecha 
26/01/1999, bajo el N* 1, Tómo'N* lea id E 

    
         

   

    
    

Autónomo de Registros y Nota. 
11900137143, de fecha 13/05/2015. 

cn 

MARIA EUGENIA CADAVID DE MEZA 

Y bios Ec 
CATHERINE DEL V, MENDEZ COLMENAREZ 

( 7%       

  

13194614, respectivamente. Igualmente hace constar que tucvo a la y 

   



      

  

hrs Ps ARÍANA DE VENEZUELA. 

E TROS Y NOTARIAS.     

  

' Fecha de Emisión: 04/05/2015 

Número de Trámite: 315.2015.2.3930 
La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta(30) días continuos para 
ser qancelada:-una vez efectuada la cancelación respectiva, tiene una vigencia 
de sesenta (60) días no prorrogables para presentar el documento, Agotados 
dichos lapsos la PUB es nula y deberá emitirse una nueva PUB para realizar el 
trámite, debiendo cancelarse nuevamente el monto correspondiente. 

   

  

-205 y 156* 

   SERVICIÓ ALTFÓ: 
DE REGISTROS 
Y-NOTÁRÍAS 

A A      

   

      

> HE 

Número Planilla: 31 AS PUB 
a oa 

  

  

  

    

  

  

    

  

  

          
  

   
. CA Sy = Pa 

A Monibie(s) y Apeilid, 

  

  

Tipo de Acto: COPIA CERTIFICADA FOTOSTÁTICA , 0 AS aa + 
(ACCEDER A EXPEDIENTES) 2% 04/05/2015 13:26 1x: exa e : 

SAREN PLANTILLA UNICA: E Ley 500272238 
serial: 31572238 act GÉN: B2QY7M7281168 
Monto Eféctivo: — 1.030,50 
Monto Cheques 8BdV: 0, "00 
Honto Cheques Otro Bco: 0, 00 o 
Moñto Total Planilla: 1.030; ,50 

Original 
Número Control: 527-3460-2772 (21 

¿E Forma de Pago Che e ación Monto (BsF) ERNANCÓNA ABALLERO BELLO : quelAp 
CURIFIBaS. Solicitante 

a 5098 E ES nen Monto Efectivo 

SE 

Nombre 7 Apo del Depositante Cheque Gerencial! 
z ¿ya o del mí 

el mismo Banco 

EURIFiPasaporte del Depositante 
SS . p Punto de Venta 
- N 

Firma del pa. Pago por Internet . 

¿ - Sl 

MAONTO EN/LETRAS: MIL TREINTA BOLIVARES CON CINCUENTA MONTO TOTAL 1.030,50 
. CENTIMOS 

SOLO.PARA O:D Ne ñ .. 

ADE 
FUNCIONARIA MISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR |' FUNCIONARIO REVISOR 
  

y E. 2 ¿varado 

  

y 
LA 

Ceduláxde tacítidad 

  

s-5.145, A 
  

  

3 + | / 
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ipyactiza IXofa: Ys 
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Bancos Recaúudadores 

« Banco industrial de Venezuela 
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le 7 

> José. Romano oselli 
. 

> Akogado! 
de. LIS. A, 2238? 

A . ./ eN 

. ES 
— PE udadano 

| 

  ns e 

SS Registrador Mercantil Segundo de la Circunscripció 

_ Y Po qkúñ v mr 
es 

ei 

  

4 Estado Garababos 

po 

Judicial del 

  

A Su Despacho.- 
  y “y 

  

JOSÉ ROMANO ROSELLI, venezolano, mayor de edad, abogado en ejerci- 
«e 

cio, de este domicilio, titular de la Cédula de Identidad Nro. v- 
  A) 

4.132.682, e inscrito en el . Instituto de Previsión Social del 
  

Abogado bajo el Nro. 22.399, 

q» mr “y o 7 “ 

debidamente facultado para tales 
  

El > 
ante Usted "ocurro, en 

y e y na AAA Éky 

la oportunidad de solicitarle la 
  

  

y E ¿BEserción, registro y publicación del. Acta Constitutiva de "CORPO- 

e [EPEION KIOTO, COMPANIA ANONIMA" Aa cual acompaño de conformidad - 
/ "o dí e 2 - 
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con la Ley. 

e o 
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Solicito se me expida copia certificada "del asiento 
A 

Y 
  

correspondiente a los fines legales. 
«e E 

¿Es Justicia, en Valencia a 
  

s| fecha ye su presentación. 
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E Ivéry Sta   UÓTCIAL 05 STADOLGARABOBO 

    
    
   

  

      

     

A
 

    ARE CAÁ EE mIorT DE PIMENTEL 
Ruda. CADOA IR ra SSUNDO 

DEL ESTADO CAMISOBO ad 

a 

  

se KIOTO. C.A.. 
CON/. 0/SÁN e 

al 
rose” 

1 loas de 1os Estatutos y demás recaudos acompañados. EXpÍdase la copia | 

9 Pub cación. EAntErior. docymento: redactado por Dr. JOSE ROMANO R. ; | - 
iMcribe en el Registro” 'De Comercio bajo el N*-1- TOMO -4-A, Derechos | 

Págados Bs.50980.00 - -39960.00 Según Planillas RM N*253780: 253181, | 
ENTAT N*454857 Por: “Bs. A .00,, La identificación se efectuó así: | 

| | 

    
    

SSTERIO 1 AN, 

  

N SBODRE yy e NN 
E AN 

: JS ÓN O MS .. 

(a ES) | 
RE CC IVES 

Mr, e A ON Ad o EVEN e - 

HA SEGUNDO 

ta



  

    

— Tiros (2D) 
gs uvas AS 

ES ¿00 DE ey, A >, 
ES ep a, SS a WT “e Lor, 

> e EQ Ago. 1. 

      José Romano Roselli 
3 Abogado    

  

Q, 

a 

254 P.S.A 22399 E E 

+ 
e Se, ISS e y . : 

S ZU En A / . E S4BOBO . _ 4 4 Nosotros, JOSE LUIS ZRETE QUIM Y. _ELtETTE, TEREZPTA ÁBDO KHOURY , 

2 venezolanos, mayores de “edad, solteros, comerciantes, "de este 
  

domicilio y titulares de las Cédulas " de Identidád Ñros.  V- 
  

t 

7.113.846 y v-11,810.089,” respectivamente, déciarámós: Que hemos 
  

, convenido en constituir una COMPARTA ANONIMA, qué se regirá por 
  

  

las disposiciones contenidas en el presente docunshtó; el cúal se 
  

  

  

  

  

A redactá con suficiente amplitud para que sirva á lá vez de Acta 

e Constitutiva y Estatutos Saciales: 

E O O CAPITULO 1 | | 
2 | DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPARIA 

E g/PrIMERA: La denominación de la Sociedad será "CORPORACION KIOTO, 
  

    
   

COMPANIA ANONIMA". £ 

  

“PSEGUNDA: El objeto de la sociedad es la comerciabriación de mer— 
  

  

. . : . . . : A E E 
ancía seca en especial todo lo relacionado a equipos $lectrodomés- 

a. 
  

  

sj de radio y telecomunicaciones, rafio contactó y accésorios 
  

los mismos, incluyendo la importación y exportación de dichos 
  

  

     ca El domicilio de la compañía será la ciudad de Vilencia, 

, 38 

  

Estado Carabobo, - pudiendo establecer sucursales u agéntias en. 
Ra 
  

7 
EN ros lugares de la República y en el exterior. 

  

£OÑerA: La duración de la compañía es de Veinte (20) áños. contados 

    

28. 

29 

E artir de la inscripción del presente dorumento ' Cdnátitutavo: en 

  

Al Registro Mercantil, pudiendo ser prorrogada a su dEntcimiento. o 

  

disuelta antes del término por decisión de la Asanbres E 

  

CAPITULO 11 

  

DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES 
  

QUINTA: El capital de la tompañia es de Bolivgbes DOSCIENTOS . 
    30 

»pa 

10 

311 

12 

-13 

14 

15 

18 

11 

las 

20 

21 

| 24 

21 

2 

] 21 

21   MILLONES CON CERO CTS., (Bs. 200.000.000,00), el cual está dividi- 
   



  
34 

Bolivares CIENTO NOVENTA Y OCHO+"MÍLLONES COM CERO CTS., (Bs. 

38 |. 

37 

391 

40 

31 

  

  

VTO. FOLIO NO. 1 

do en. DOSCIENTAS MIL (200¿000) acciones de UN MIL BOLIVARES, (Bs. 
  

1-000500) cada una, el fiat ha sigo, totalmente, audctito. em la 
  

siguiente forma: el Accionista súsE: ¿LUIS ZREIK KOUMI ha suscrito 
  

  

Ciento -Novéñita y Ocho Mil 4198. 000 acciones, por un valor del 
  

  

198.000.000,00), y la Accionista ELIETTE TEREZITA ABDO KHOURY, halo 
  

suscrito (2.000) acciones, por un valor de BOLIVARES DOS MILLONES a 
  

dd 
HA 

> », - e 

COM CERO CTS., (Bs. 2.000.000,00). Dicha suscripción ha sides 
  

cancelada en un Veinte por ciento (20%), o sea el Accionista JUEE| 
  

: . : . : Ey E 

LUIS ZREIK KOUMI, aportá la cantidad de Bolívares TREINTA “Y NUEYE LS 
e 
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.MILLONES SEISCIENTOS MIL CON CERÓ CTS., (Bs. 39.600,000,007), y xl. 

EL
O,
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y 

' Accionista ELIETTE TEREZITA ABDO KHOURY, aportó la cantidad 'de|| 
  

Bolívares CUATROCIENTOS MIL CON CERO¡CTS., (Bs. 400.000,00). Lal 
  

se
”.
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Asambitea Jade «Sócios está plenamente facultada para establecer 189! 

, fechas y lós montos que Los accionistas deberán cancelar para 5 
e a cu Li] AD, 

cubrir el monto del capifalo Dicho aporte lo realizan las accio- 

  

      
  

histas en dinero en efectivo, tal como consta en depósito bañcario E 
, _ Jar? : tw 

anexo a nombre de la compañía con su respectiva carta. Po AO 
  

  ES 
SEXTA: Las acgiónes son aominativas, no convertibles al portador [ a $ 
  

e 
y 

y dan a. sus propietarios derechos iguales Y proporcionales all 5 Y 
Do A E 

  50% 
E Ñ 

número: de accioóñes que poseen. Cada una de ellas, representa un 
  

voto en- la asamblea y su propiedad. se “comprobará mediante * la  ciñs- 
E co . , 

eripción en el libro de accionistas. Los títulos de las accio 

“0
 E
 

: 
E
S
 

a.
 

>
 

E
E
 

    
     

2
 

  

nes; podrán. comprender un húmero. “cualquiera de ellas; deberá. 
Ae oia cd 
  

contener los requisitos exigidos por 21. Código. de Comercio y serán y 
al Zim a 

firmados por un mienbró de la Junta. Directiva. La enajenación. de. 
  

dia Da 
  

“acciones, las traspasos: de garantías” y las cargas éñ general, a MU 
  

rendrán etecto para la compañía. a hartir de' la fecha en la cual sé A LA 
  

haga. constar en sus libros las operaciones practicadas, los rn 

  

_tós correspondientes se harán en el libro de accionistas en orden, 

  

cronológico y: seráñ firmados por el cedeñte, cesióohario y el 
a A A A, A , a a - 61 

Presidente de la compañía. - En el mismo orde se añotarán las 
  

  

liberaciones autorizadas por los beneficiarios de lás afectaciohes, 
a a . a A a Z o z 63 

cuando ellas se hayan extinguido. Estos asientos, deberáh ser 
         



  

  

  
      

accionista, 
o. 

4 

compañta. De las mismas anotaciones anteriormente señaladas se 
  

dejará constancia en las. títulos de las acciones “cedidas. o _grava- 
  

das. El no cumplimiento de lo estipulado en está Cláusula, hace 
  

que cualquier transacción sea nula y no será aceptada como tal por 
  

  

  

Mais sociedad. Está expresamente prohibido a los accionistas enaje- 

hara ¿“sus - acciones, utilizarlas como prendas de garantías. o llevar a 
  

: > Y . te e 

(Sapo cualquier operación que Qenere un gravamen sin la aprobación 
  

“ia de una asamblea extraordinaria convocada al respecto. 
  

10 
  

   

IMA: La. compañta, no admitirá más. de un _Aropistario por. cada 

. . a CS A] Podes nes Der PA 

ción: Si. una O más acciones _Alegaren a “ser de varias” _Personas, 
     

  

PU 

s [los copropietarios deben. designar un. represéntante común: _Para 
  

   
   

ado TT TT 
todas sus relaciones con la sociedad, la cual estará en la “obtiga- 
  

  

E” 

  

ml . IS . AS pon 

 fEión de aceptarlo. - NN o, 2 
  

  

24 

JQCTAVA:- En caso de: aumento de capital, , los ácciónistas- tendrán. 
  A 
A . eN - o, Po OS o 

GEN oridad. Oo preferencia “para. acciones de 13 nueva: emisión: en 
  

Eraporción al número de acciones que. posean. Cuando algunos de 
=Ñ 
  

¡ " >. 

ree accionistas estúviesen interesados: en ceder sus “acciones,. éste 
  

ma 

[deberá ofrecer las mismas a los. demás accionistas de la compañía. y 
  

Pencederies un plazo de quince (15) días, para «que en. éste. periodo 
  

pos: accionistas manifiesten su voluntad de adquirir o ño las _accio- 
  

   
Mo a, po : 13 > : EN te 5 e. 

nes ofrecidas en ventas. Transcurrido este. "lapso, si. los accio- 
  

   

har e 

ñistas no manifestaren su “intención de sdquirir. “las referidas 
  

4 SS e. Po o os a oia tt Ln E 

lactiones, el vendedor quedará libre de ofrecer lás mismas. a terce— 
  

  

  

  

124 y 

[Más personas. 

o CAPÍTULO 111 l e 
26. - _— — - > 

DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS + a E 

27. — NN 7 
NOVENA : La asamblea legalmente constituida tendrá la suprema 

28 |- : -   

29 
representación de la compañía -y san obligatorias para todos los 
  7   30 
accionistas las decisiones que'en ella queden debidamente” aproba-.   
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VTO. FOLIO NO. 2 

  

das, incluyendo los nombramientos de la Junta Directiva, y del 

: E , “> 
Comisario. Er 
  

DECIMA: La asamblea ordinaria se reunirá a los fines prévistos [$e 
  

el Código de Comercio y en Este Documento, en cualquier día nabo 

- durante los noventa (20) días siguientes a la fifñalización del 

  

  A
 

ejercicio anual económico de la compañia. . 

DECIMA PRIMERA: Se podrá convocar y celebrar asambleas extraordi- 
  

  

nariías cuando lo disponga la Juñta Directiva y cuafido en debitía| 

  

forma lo requiera un número de accionistas que representenzi0h: 

  

conjunto no menos de las dos (2) terceras partes del 

  

social. 

  

E il 

  asambleas Aer personas de libre de elección; que ñá tengan impédiz 
AN 

mentos tagates para. ejercer el mandato «el cual será expedido par 
  

Sscrits y en Fora satisfactoria a Juicio de Ta fisña asamblea. 

  

Ap 

ASETEUTS 250 del Cádigo de ConErEYa; RaBrE quérum para constituirse 
  

  

sñ SSSMÉTES CuUanab estem  SPreSEÑtadas AECIONES SU FIEientas para] 

  ejercer por 13 meños el seteñta Y erñto par crento (73 dE 
3 . 

“votos que CONTIENEN IAS ACETÓNES NENE reocrat     

  CUaIGUrier detisiai, sera plenamente valida cuando quede aproba 

  

  

o A 
. , qa ) o > IN 
pondeñ a lós accionistas presentes y a 103 debidamente Tepresentaz 

SS COMVSESTENTE iS 

  

  

  

  

        

      

  

   

  

   
   
    

    

   

DECIMA SEGUNDA: [os accionistas podrán hacerse representar EÑ Pag] 

(por ño fienos del Gchenta por ciento (807%) d8 sustos que coresie 

AI 
. : : . era POD. 

e SO TER 

AAA 

  

Y
 

dE
 

, 
$
 

vs 

= 

ES 
5 

abs en 138 ESTRES TO TT rn aero) 

55h, MES dE tomeTENS become omar - 
car 

86 hu SATA EAST pc tivo e tacompat 

57h. TI pr ERAN OS ASUNTOS rato y ras uecistomes 7 : 

5 —depravas: ——Cámaacta; deberá qoetar—tirmada—por—todes—los—pre— M8: 
o : o E 7 
:59 (.—.—. B9 

sentes. . RN 

DECIMA CUARTA: —La convocatófia para las asambleas de accionistas| —Á 
611 ae A 61 

sean ordinarias o extraofdinarias, se harán de cualquiera de las 
eel. a 62 

— forfas siguientes: 1.- Por publicación hecha por la Junta Directi- 
683 lL.. A : . 62 

va con ho Mmeños de cinco (5) días. contínuos de anticipación eñ un 
84 e o na 

*



  

    

A Abogado- - 
: LP.S.A. 22399 

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

   
   

  

  

A CS 
A A 

o cs ¿Periódico de. amplia circulación naciónal. aya bora mutuo acuerdo 1 

a entre los accionistas, sienpre; Y. cuando se halle” totalmente reunido 2 

el capital social de la compañía. 3 

o DE LA ADMINISTRACION “DE LA COMPAÑIA La 

| DESIMA QUINTA: La administración de la sociedad € estará a cargo de 5 

A una Junta Directiva, integrada por Un (1) Presidente y Un (50) 6 

ic Frenidenta? quienes podrán ser accionistas o no de la compa— |, 

ÉS o Serán designados por la asamblea osneral- de accionistas yl o 

PB arán "en Sus funciones cinco BY años Y Rermanecarán en —dighos: ó 

ES ads hasta tanta FRAN. remavidos de los Nim) Fantindands en el so 

” Jercicio “de sus funciones cpn tadas las: facultades Z estánigcidas 5 
  Len este dacumenta hasta: tanto. sean flegidas sus súcgsares: e “laa 

pEcImA SEXTA Y Son atribuciones dela Junta Directiva, las previstas 

  

  

a S1 Código de Comercio para los Directores y Administradarés y en 

  

[ggrerar, tendrán las más amplias facultadeó de dispogición y ami. 45 

tració n. : IN LP 

ES - AA - A —— 18 

Saja SEPTIMA: Son atribuciones del Presidente. las, _ Siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

+ 0 7 == + q Sor Pápvacar a los accionistas a las asambléas generales ordinarias 9 lás 

E ejpraoratmartas, representar a. la sociedad" - en -todos- sus. actos, , 19 

¿irme por ella, obligarla con "su. tiras, movilizar entes bañicá-. lo 

Sl rías de cualquier naturaleza, Qivar “contra: ela librar, Avalan, si 

E protestar y pagar Jetras. de cambios Pagaré, cheques; Y tada aspecis. ss 
  

  

  

  

—Siones,. tener. la representación de la sociedad, quedando facultado 
  

para “otoraar poderes con las facultades gue considere convenientes - 
  

  

  

  

  

26 
necesarias, inclusive la de transigir, convenir 0. desistir; 27 

celebrar contrato de arrendamiento” con plazos aún mayores de tres 28 
28 !  Í __—— _»______—> 1 28 

(3) años, celebrar contratos en enfiteusis, anticresis, mandatos, 59 
29 ; - — = - = , - :     
  

obras, trabajo, transporte, seguro, depésite Q chalquiéruotra que a  
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“VTO. FOLIO NO. 3 

su juicio. 

  

h 

+ aciitades nebczarias: 

  

los cheques, las letras de ámbio. «QUÉ se emitan y las aceptaciones 

  

de éstas y sus. Endosos; nombrar y remover el personal de la sotie- 

  

dad, fijando sus remuneraciones y demás. condiciones; delegar total 

cil 
  

o parcialmente sus atribuciones en uno de ellos o eñ un tercero. 

  

  

DECIMA. OCTAVA: Son atribuciones del. Vice-Presidente, la de Peemp la 0E Ves 
E EA 

zar y. SUStrETA al Presidente eñ sus” faltas temporales ó absolútas, 
de 

  

ci . , ... os 

      
   

   
   

        SI 5 A 
HO 

y 

sin que. en: ningún - caso- se; requiera comprobar ante tencerosi 1d NES 
La 

NE 
causas que. hace procedente la suplencia. o reemplazo en el cargo E + 
  

“54 

DECIMÁ NOVENA ¡La Sociedad «tendrá ur» Comisario con las atribúcip- $ 
  

nes. establecidas en el Código de Comercio y será elegido' por ' a 
La 

  

Asamblea de Accionistas" por el período de un 1) año' y continuará | 
  

0 

   
   
   
   
   

en sus funciones hasta: tanto sea reemplazado : :0 reelegido: RD 
  

Lon 

VIGESIMA: El ejerciciov económico de la sociedad está compradas 
  

entre el Primero (10) de Eñero de cada año y el Treinta Y Une 36 
  

de Diciembre. de ese mismo año. El prifñer ejercicio econámicó” de . 
  

  

  

  

  

  

de las recomendaciones que estimen pertinentes. El. informe A 
  

la 

De
 

cuentas serán presentados a la asamblea general ordinaria. _COPres-, 
pn a 

  

e 

pondiente. 
  

dE
, 

e
r
i
 > 

a 

VIGESIMA PRIMERA: . Después de que hayan sido determinadas ce 
  

Y
A
 

7 

   AA S A 

      

  

la compañía, coMenzará a —partis de su inscripción en el Registro |> 

Mercañitil. AL finalizar cada ejercicio econámito corresponde e 
ep 50." 

la Junta Directiva practicar el “conte de cuentas, formular A 

estado contable administrativo, de la. situación de la Empresa Y de fa” 
- a 52. an 

A 
los resultados y producir un informe de las actividades cumplidas a 

  

EN 
  

serán aportadas cada año a un fondo de reserva, hasta que ese E 
  

alcance el diez por ciento. (10%) del capital sotial. 
  

VIGESIMA SEGUNDA: Las integrantes de la Juñta Directiva, deberán | 
  

depositar en garantía VEINTE (20) acciones cada uno, como 16 esta-| 
  

blece el artículo 244 del Código de Comercio. 
      VIGESIMA TERCERA: Se desigña coño Presidente al Salan TMOÉ 11ite



    

    

     

   
   
    

   

   

   Abogado 
de P, S.A, 22399. 

    

   *, 

A Lua SA e 
doo OA 

  

ZREIK KQUMI, como Vice-Presidente a la. Señora ELIETTE TEREZITA ABRO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 1 

KHOURY y como" Comisario a CARMEN. - YAJAL RA OGIJ, titular de la _|2 

. cédula de Identidad Nro. Y=7.052.897 4. e inperita e en el: colegio de 3 

- Contadores Públicos bajo el No. . 20-448, “para que cumplan, con_sy_ 4 

| cometido en 105 próx imos- ejercicios “económicos contados a partir $ 

del que está ¿ctualmente en CUNSO» . erre a e 

se. faculta a el Dr. JOSÉ ROMANO ROSELL, venezolano; mayor de edad, y 

a ogado « en ejercicio, de este donicilio, titular de la Cédula de . 

$1 entidad Nro. y-4. 132 .682 e inscrito en el Instituto de Previsión a 

ocial del “Abogado bajo el Nro. 22.399, | para que lleve a cabo todo 40 

lo. conducente al Registro Mercantil e En Valencia a la fecha de. 14 

Al presentación. | _ o 12 
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| O lo Cédula de Identidad Nro. 12, 998. 388, Abogado en ejercicio, inscrito enel 

3 
“Istituto de Preyisión Social gel Abogado hajo el Nro. 86.098, debidamente 

    
   

  

ORPORACIÓN KIOTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA”, qe este domicilio, 

e idamente registrada por ante el Registro Mercantil. Segundo de la 

. 4 cunscripción Judicial del Estado Carabobo, en fecha 26 de Enero de 1. 999, bajo 

o o el Nro. 1, Tomo 4-A, ante usted respetuosamente ocurro en la oportunidad de 

+ SGpformarte que en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de mi representada, 

    

Publicación de conformidad con la ley. Solicito se me expida copia certificada del 

7 siento correspondiente a los fines legales. Es justicia, en Valencia, a la fecha de 

o ) presentación. 4 Wa 

   

£ yltado por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil 
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j REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA - 
«** MINISTERIO DEL. PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ** 

  

"SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y    . ¿ RM No. 315 
ALS NOTARÍAS. 201" y 152* 

- REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL 
ESTADO CARABOBO 
7 

Mibnicipio Valencia, 7 de Julio del Año 2011 > 
2 

Por presenta a or documento por sy FIRMANTE, para su inscripción en el Registro 

Mercantiby. Aijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento 

redacti de por,.el. Abogads VOSE ROMANO ROSELL! IPSA N.: 22399, se inscribe en el 

z istto de Comiergio bajo | Número: 14, TOMO -104-A . Derechos pagados BS: 785,84 

Al RENO. Bl 00096916, Banco No. 229753 Por BS: 91,20. La identificación 

se efect ue pe O JOSE ROMANO CAMP, C.I: V-12.998.388. 
A Abogado Revisóf OLINA ROSA LEON SILVA 

  

      

  
  

  

     

  

   
ef Mercantil 

FDO. Abogado RAFAEJ-A. GIMENEZ D. 
    

. a 
ES e “en UNO. S $ 

< ECN ESTA PÁGINA PERTENECES 
CORPORACION KIOTO; C.A —  ” e 

    
 



  

  

LP.S.A. 22, 399 

COPIA LITERAL DEL ACTA DE ASAMBLEA MORIR O 

ACCIONISTAS, CELEBRADA POR “CORPORACIÓN KIOTO,. COMPAÑÍA 

ANÓNIMA”. EL PÍA 10 DE JUNIO DEL 2.011. 

o y En: el día de hoy 10 de Junio del 2. 011, siendo las 10:00 a. m., en la sede de la 

a Compañía "CORPORACIÓN KIQTO, COMPAÑÍA ANÓNIME /", se encuentran 
a 

a | 

  

. acc es; y la señora ELTÉTTE TEREZITA ABDO KHOURY, titular de la Cédula 

representan la totalidad del capital social de la empresa, con la finalidad de llevara 

o. - .. Cabo una Asamblea Extraordinaria de Accionistas. En virtud de--encóntrarse    

      
reyisal los estas As Anepcieips: que. serperenden los elergiaos económipas de los 

— años . 2.008. 2.009 y 2,910, y visto el informe del Comisario. aprueban por 

  

unanimidad los estados financieros presentados. Refereñte. al segundo punto del 

orden del día, el accionista JOSÉ LUIS ZREJK toma la palabra para proponer se 

ratifigue a la Junta Directiva actual. Después de deliberar el punto, la asamblea ' 

       

idos los accionistas JOSE LUIS ZRETK KQUMI, titular de la Cédula de 

- Y 
.- tgenti lad Nro. 7.113. ¿846, propietario de Ciento noventa y ocho mil (198, 000) 

dé Identidad Nro. 11.810.089, propietaria de Dos mil (2: .900) acciones; quienes: 

representada la iptalidad del capital social, se presó se convogatoria. previa, 

inmedpto a considerar el siguiente orden. del día: Primero; Análisis; discusión " 

a e Referente al primer puntos los accionistas presentes, después de analizar Y 

. se declara constituida: ta: Asamblea Extraordlparia de Agiónistas, procediéndo d de. o 

0
1
D
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B
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e JOA a 

VTO. FOLIO UNO (1) AS OS 

o Esad Carabobo" bajo el Nro. 43.716, para que lleven a cabo. su cometi dos A y 

. eta sus funciones a partir de esta fecha y durante los próximos cifco (e 5): o. 

“constitutivo, 

La asamblea faculta a. sosÉ ROMANO: ROSELLI y/o. FRANCISCO ROMANO 

YO, MARÍA ALEJANDRA ARAUJO OVIEDO, venezolaña, Mayor de edad, titular 

- de la sociedad de comercio "CORPORACIÓN KIOTO; COMPAÑÍA ANÓNIMA”, 

certifico; Que el acta que: antecede es copla fiel y exacta de su orlgihal que se 

  

    

  

   
      

nombramientos: Presidente: a -MARÍA ALEJANDRA ARAUJO OVIEDO 

22, 519. 422, y cómo Comisarios al Lie. DOUGLAS: ENRIQUE HERNAND! 5 

GARCIA, venezolano; mayor. € de edad, titular de la Cédula de Identidad ce | Y 

WES. 

A 

CAMPI, Venezolanos, mayores de edad, titulares. de las . Cédulas de Identidad * eN € 
¿00 

. Nros, 4, 17% 682: y. -12. 998. 388 respectivamente Abogados en ejercicio, Inscritos” CS 3S; 

SS 3 
en el Instituto de Previsión Soclal del Ábogado bajo los Nros. 22. 399 y 86. 03, E 

respectivamente, para que lleven a cabo todo lo conducente a la inscripción le 

    levanta la sesión y conforimes firman. (Fdo.) JOSÉ LUIS ZREIK' KOUMI. edi y 
D 
2 % ELIEÑTE TEREZITA ABDO KMOURY. d 

AMADO, 

de la Cédula de Identidad Nro. 6. 208. 557, actuado en mi carácter de Presideñte 

o ecuentra asehtada eñ el libro. de Actas. de Asambleas de la compañía. 

  

. Pe ES 

Venezolana, fnayor - de “edi; soltera, titular de lá Cédula de Identidad Nros qa j 

- 6,208.57; como Vice-Presidente: a MARÍA EUGENIA CADAVID RODRÍGUEZ, a 
Ne 

venezolana, mayor de edad, soltera, ttular de. la Cédula de Identidad Nro. e X.- 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUEL : 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y | RM No. 315 
FNOTARÍAS. | 205" y 156* 

“REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL 
- ESTADO CARABOBO 

Y 

e éguese al ntéresado. Líbrese copias a los fines establecidos en el Artículo 226 del 

Código de Comercio. o : ] 

  

  

CORPORACION KIOTO a 
Nú ero de expediente: 42276 o 

> :    

  

  

 



  

República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular 

para Relaciones Interiores Justicia y Paz 

  

Registro Principal del Estado Carabobo 

Valencia, 26 de Mayo de 2.015: 

Años: 205” y 156” 

Yo. Aogado Alix Veronica Zamúez. - E. 

  

$ y Registrador Principal del Estado Carabobo; doy fe de que el (la) 

i Ciudadano(a) Isabel Cristina Urbano Cabrera. Notario Publico Cuarto de Valencia Estado 

  

e y SH Carabobo. 

  

  

Titular de la Ced. De ldent. N*: _V- 11.100.723. 

es como se titula, para la fecha de la expedición del presente documento y   que la firma que lo autoriza es la misma que usa en todos sus actos 

públicos. La presente legalización no conlleva opinión, de forma ni de 

fondo, del contenido del presente documento.- Realizado por: Denny V.- 

á P.U.B. 305-00279031.- 
  

  

    
  
  

  

Reglstrado Principal (E) de 
Estado Carabobo ? 

  

   



  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
' ***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

PAZ*** 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

   

ALIX VERONICA RAMIREZ 

a Quien es como se titula, Registrador(a) Principal (E) del Estado Carabobo 

ena Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 
ES Y . 

Pe Ningún otro extremo de fondo ni de forma 

ES 
. E ¿E 

a $ e Caracas, 26 de mayo de 2015 

so 205", 156" y 16" 

Por el Ministro, 

¿ 

. DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
o DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 
Decreto N” 1.353 del 27 de octubre de 2014, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N* 40,527 de la misma fecha y, Resoluciones Nros. 429 y 430 del 

28 de octubre de 2014, publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N?” 40.529 del 29 de octubre de 2014. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 

a los documentos escritos, según artículo 4" de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 
electrónicas. 

    
  

 



  

  

  

  

  

2 

sobiemo Bolivariano ¡ . 
le Vonezuela : 

Fecha Impresión: 15/07/2015 e ON 
Co O a E E TOR PS A 
2 e a Ez a ea IED O ri ee A Eee Pre 

a [a E A na 

  

      
tuto y 

LA AOS 

taciones Exteriores 

     

  

     

   

  

  

      
  

      
   

     

  

       

  

E o ES 
= ele E 

No.00222886 Epa Sello No.00172383 
ES e 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

. pz 

pau : 

  

    
    

    
      

         

        

          
MES 1 a Qs 
pel ] anñdo:el:séllo/timbre:de: *-* . o 

. ie : a 7 A o 7 Si or, o a ” 

Mi da 4 'ARA LAS RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ.“ : 

: A ii Certificado IAE i 
! Eos facas: 15-07-2015 7 z K o 7 E > 
. de e Z - o a A ¿ y nt A 

9405 CA : n q prosa 

A aa) a eS E Ao Y Qs pu 
¿E 7 o Mayo f Valera Eirchaz A Ss 

.- y MQRIMDIOS A isostorá Ganoral def lom es Avlscil Cunit > ES 
- : pr o o a y pe 

  

22
 SS
 

¿S
o   >" Sagan Basolocgy: 925 dol 8, de leona ara 

Passicaóa en pom N 40.603 de la auna foc 

de        od
 

e
     So

 a 
: 

ES
       

  
  

acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

AUTORIDAD CERTIFICANTE 
Ministorio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 
Diroctora General de Relaciones Consularos 
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